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PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCIIICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.	 1 2 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un año. 	 .	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y' Sábados.

Las ieyes y las disposiciones del Go-
bierno sor) obligatorias para la capital de
provincia desde que se publka oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines oficia-

les, .se han de remitir al Gefe político re-

pedivo, por cuyo cOralticlo se pasaiiii!
los editores de los mencionados piiiMi-

cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 18 45.)

16 rs.
45
90

	  180

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. H. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.fy su augusta
Real familia continuara sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 423.

— Los Alcaldes, emple :I-
dos de Vigilancia y Guardia
procederán ä la busca de las yeguas
cuyas senas se espresan al pie. quo
ea la noche del 24 de Febrero ülri-
mo , fueron robadas de la dehesa nom-
brarla Puerta Dorada, con iamediacion
al iio Anzur, y sitio del Bado de la
Caridad, propias de 1). Francisco Es-
P oio Arjona, vecino de Benarneji y
ha cendado en el término de Lucena,
y caso de ser habidas las remitirán á
diw•sicion del Alcalde de Lucona con
las personas ea coya poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 6 de Marzo de 1862.— Ma-
nuel Buiz liguero.

Señas

Una yegua nombrada 31ayorazga,
cerrada, negra, morcilla en la extre-
midad posterior derecha e interior de
la corona, pelos blancos, lucera, y,

marca escasa. Otra id. llamada cla-
vellina, 6 afine, castaña, rabicana.
mechones blancos en !ter hija ' es Lijas,

lucero cou ido hasta las aberturas na-

'ales, marca mas Je 7 cuartas. Otra id.
llamada Imperial, S arios, castaña, lu-
cera, marca mas de 7 cuartas, todas
tres herradas.

Circular iiim. 42 le

Vigilancia .—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
proceder än ä la busca de Juan de
Mata Medina y Antonio Ramon Jurado,
cuyas señas se eipreman al pié, que
el dia 1. del corriente han deserta-
do del presidio da Cädiz, y casa de
ser habidos Ios remitir än â disposicion

cb 71 Sr. Gabernador de aquella pro-

Vinci a.
Córdoba 6 de Marzo de 1S62 —

Manuel Ruiz liguero.

Serias del primero.

Natural de Jerez de la Frontera
edad '21 años ; soitoro, panadero, pelo'
v cejas castaños, ojos azules, nariz lar-

ga, cara id., boca regular, barba po-
blada, colar trigueño, estatura 5 pies
2 pulgadas.

Id. del segundo.

Natural del Viso, pelo y cejas
castaños, ojos melados, nariz larga,
cara id., boca regular, barba na--
ciente, coló! trigueño, 5 pies 2 pul-
gadas de estatura, 21 . años, soltero,
°litio del campo.

Circular núm. 425

Vigilancia. — Los Alcaldes, emplea-

d o s de Vigilancia y Guardia ci%il, pro
cederán a la busca de Alonso En-
turre Espinosa, cuyas señas se espre-
san al pié, que el 27 d- Febrero Ul-

timo, desertó del presidio d e Motril,
y caso de ser habido lo remitirán á
d isposidoo de este Gobierno.

Córdoba 6 de Marzo de 1862.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Natural de Málaga, edad 31 años.
casado, carpintero, pelo negro, cejas
negras, ojos azules, nariz regular, ca-
ra ancha, boca ugular, bar ha po-
blada, color trigueño, 5 pies y 2
pulgadas de e›taten a.

Circular núm. 408.

Seccion de Fowento.—Negociado 3.
Car rateras..

En virtud de lo dispuesto por
Real órden de 20 del Mes próximo
pasado, este Gobierno de provincia
ha señalado el dia 2.2 del actual ä
las 12 y 1 del mismo para la ad-
judieacion en públiea subasta de loa
acopios de mate' jalee para la conser-
vacion de las carreteras de. primer
Orden de esta provincia, de 31adrid ä

Cadii y de la cuesta del Espino e Ma
laga durante el presente ano. Las su-

bastas se zelebrarán en los térwinoa

prneoidos por la lustrucciou de 18

de Marzo de 1852, en esta Capital

ante mi autoridad, y en el local que
ocupa el Gobierno de la pernincia
hallandose en la Seccion de Fomento
de la misma de -manifiesta para co-
norimiento del público, Ios presupues-
tos detallados y los pliegos da Con-

( 1 iriones facultati‘as y económir as que
han de regir en las cootratas. Los

bozos ä que han de referirse estos,
y el presupuesta de los acopios son
los que se dignan en la nota que

sigue à ste Anuncio. Las proPmeicio•
rus se presentarán en pliegos cerca.-
dos, arregländoce esactarnente al ad -
junto modelo. La cantidad que ha de
consignarse préviimente como garan-
tía para tomar parte en cada subas-
ta será del uno por ciento del pre-

supuesto del trozo ä que se refiere la

pr opoSiCiOtl.

Este depósi to  podrá hacerse on me-
tálico ó acciones de caminos debiendo
acompañarse ir cada pliego el docu -
mento que acredite haberle realizado
del modo que previene la referida
lestruccion.

En el caso de que resultasen dos

mas proposiciones iguales, se ce-
lebrará en el acto únicamente eutra
sus autores una segunda licitacion
abierta en los términos prescritos' por
la citada Instruccion, fijándose la pri-
mera puja per lo menos en 500 rea-o
les, y quedando las demás á valun-
tad de los ricitadores con tal que n.

biljCmórdd ibla00 	 ae1. 
reales.

Córdoba Marzo de 1862

-.Manue l Ruiz liguero.
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NleDELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de

enterado del anuncio publicado per

el Gobierno de la provincia de U.-

deba co. fecha 1. ° de Marzo actual

y de los requisitos y condiciones que

se exijen para la adjulicacion en pú-

blica subasta de los acopios necesa-

rios para la conservacion de la par.
te de carretera

comprendida en la apresada provin-

cia y en su trozo
	 que em-

pieza se compromete

ä temar it su cargo los acopios ne-

ceiarios para el referido trozo con es-

tricta sugecion á los expresados re -

quisitot y condiciones por la cantidad

de

(Aqui la propos i cion que se haga

admitiendo ó m ejorando lisa y Ila-

nanteete el tipo fijado, pero advirtien-

do que serä desechada to la propuesta

en que no se espreso detenidamente

la cantidad escrita en letra per la

que se compromete el proponente ä

la ejecucion de las obras.

Circular núm. 426.

Vigilancia - Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca le D. Manuel Asen-

sin, Secretario que ha sido de la Junta

de Beneficencia de Guadalajara, y ca -
s0 de ser habido lo remitirno â dis-

posicion de este Gobierno.

Córdoba 6 de Marzo de 1862.—

Manuel Ruiz Higuero.

•-n

Circular 	 úni. 417.
emi

Habiéndose ya recibido en la De-

positaria pro incial licencias de uso

de armas, de tiendas y puestos pi-

blieoe, así cenan de cazar y pescar,

lo hago notorio por medio de este
periódico para que las1 personas que

las tengan concedidas acudan inme-

diatameate ì sacerlas de la Comisa-

ria d. 	 igilaneia.

Al propio tiempo prevengo ä Ins

Alcaldes, que ein pérdida de tiempo

hagan rl pedido de las de tiendas y

puestos públicos, cédulas de vreindad

y deinns documentos que les corres-

ponden expender, pues las referidas

cédula) ya han debido repartiree á

domicilio, en el bien entendido de que

les haré responsables de los perjuicios

que por su demora se infieran ä los

fondos públicos.

Córdoba 5 de Marzo de /86. —

Manuel Ruiz liguero,

C.)

1

Bienes (le Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Fincas rústicas.

Núm. 1757 del ieventatio. Una dehesa tic tierra man-
cho!), nombrada la Carnicera, procedent e do los propios de la
yilla de 13elmez, que radica al sitio del mismo nombre, tór-
mina de dicha villa y linda á N. desmontados de vecinos de
Peña 110V a, egido del cortijo de Goiónimo Moitedano y lagu-
na del dicho Mobedano, ä L. camino de Pozoblanco, á S. di-
cho camino y mojonera que divide le dehesa del Tallar, y
ä P. carril de las Nenas; bajo cuyos limites se compone
de 432 fanegas, equivalentes ä 278 hectáreas, 25 äreas y 23
centiäreas, escluyende de la mensura y aprecio un colmenar
de Juan Fernandez y varios desmontados de Juan Mulero,
Telesforu PdZ, José Fernaudez y otros cuyos dueños se ig

Este sil arrendar; ha sido tasada ve 8610 rs. y ca-
pitalizada por los 432 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1758 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen nombrada cerro del F,spartal, de la anterior proceden-
cia, que radica al sitio del mismo nombre, termino de Belniez
y liuda it N. mojonera ene divido el término de Belmez
del de Hinojosa, u L. cerro alto de Hoya quemada, linea
recta al peñon del Plan, ä S. desmontados del cortijo de Ge-
ränimo Mohechno y otros de vecinos de Peñarroya y á I'.
mojonera que divide los términos de la Granjuela, Hinojosa
y Belmez V desmontados de Juan Sujar y otros; bajo cuyos
limites se ce" nutre de 380 fanegas, equivalentes ä 244 bec-
täreas, 75 áreas y 90 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
tio tasada en 5700 rs. y capitalizada por los 285 rs. de ren-
ta anual que le han graduedo los p e ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1759 del inventario. Un pedazo de terreno de
labor, de la anterior procedencia, que radica en el Banco do
la mina, término de Beltnez y linda ä N. camino del Buje-
dino, ä L. arroyo de los Aulagarejos, á S. colada del arro-
yo de la mina y camine de Córdoba, y á P. dicha colada
y haza de Pedro Narvaez; bajo cuyos limites se compone de
33 fanegas, equivalentes ä 21 hectáreas, 25 áreas y 51 cen-
tiáreas, conteniendo dertro de sus litriites la mina llamada Ab -
salen, perteneciente á la Sociedad Fusion carbonifera. Está
sin arrendar; ha sido Tasada en 5.280 rs. y capitalizada por
los 264 rs. do renta anual que le han graduado tos peritos
en
tipo para la subasta.

Ntim 1760 del inventario. Una haza do tierra de la-
bor y de ecano conocida por el núm. 1.°, de la anterior pro-
cedencia, que radica en el pico de la Piedra, término de la
'cilla de Belmez y linda n N. paredon que separa esta baza
de la conocida por el núm. 2.° ä L. arroyo Albardado, ä S.
dehesa de Zuheros y ä P. desmontados de Mariano Moreno,
de Francisco Nevado y parte del de Francisco Carrasco; bajo
cuyos limites S8 compone de 10 fanegas, 6 celemines, equi-
valentes á 6 hectáreas, '76 áreas y 31 centiáreas con 148
encinas, 30 chaparros y 1 acebuche; escaptuando de la men-
sura y aprecio un colmenar de D. Gabriel Lozano que ee en-
cuentra dentro de este perimetrn. Estä sin arrenckr; ha si-
do tasada en 1.680 rs. y capitalizarla por los 86 rd. de ren,.
la anual que le han graduado los perius en
tipo para la •ubaata.

CONIISION PRINCIPU DE VENTIS DE BIENES NACIOULES

Circular núm. 406.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, v en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan A püblica subasta en el dia y hora que se dir, las fincas
siguientes:

!termite para el dia 11 de Abril de 1862, ante el Sr. Juez do primera instan-
cia del distiito de la izquierda V el Escribano 11 Antonio Garcia 3Iesa, el e e
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital ä las 1 11 de su

mañana.

//ese? cuantia

9720

8442,50

5940

1890
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101t,50

1125

2922,50

2420

2520

3127,50

Nene. 1764 del inventario. Otra haza de tierra de labor y
de secano, conoeida por d núm. 2.°, de la procedencia an -
tarima que radica en al pico de la Piedra tarrnino d • la

de Belmez y linda ä N. camit() del llojadillo que se-
para esta haza de la dehesa de Fttanta Blanca, L. arroyo
Albardado, a S. paredon que separa esta haza de la emitid-
da por el tim. 1 .° y a P. desnioatadoe de Francisco Car-
rasco, parador, adelante hasta su coaclusion y desde e se pun-
to á terminar en un mojon que har inmediato al caniirro
del Bujadillo al pie de una alicata; bajo cuyos limites ee com-
pone de 6 fanegas 6 cel e rniaas, equivale»tcs ä 4. lia•tareas•
18 áreas y 67 ceatiarea r con 98 encinas y 15 cli a parrne.las-
a sin arrendar: ha sido tasada en 910 rs. y capitalizarla por
los 4 	 rs. de renta anual que le han graduada los p e ritost
tipo para la subasta.

Núm. 1762 d l ir.arntario. Otra baza da tierra de lir-
a'« y de secano, coriocida por al liana 3.", de la anterior
proced anda, que radica en el pico de la Piedra, termita) de
la villa de Miau; y linda a IN. cambio del Bujadillo, á
L. paredon divisorio ee la heza 2. y desmatado de Eran-
ciseo Carrasco, á S. desmontados de Pedro Romero, Matare'
Alvarez y Pedro Sujar y ä P. otro de Juan Alca p arra Se-
gundo; bajo cuyos limites se compone do 5 fanegas 6 cele-
miura, equivalentes a 3 hectereas, 5 areas y 26 centiáreas,
con 1 22 encina y 24 chaparros, xcluyeado.se de la Ineliäll -
ra y aprecio un desmontado de Maria Sandez, que se (aicuen-
tra hidra de catos Està sin arrendar; ha sido ta -
sada en 900 Fa. y capilalieada . por los 50 rs. de reata anual
que le han graduado los la ritos en
tipo . para la subasta.

Núm. 1763 del inventario. Otra haza de tierra da la-
bor y de secano, conocida por el núm. 1.", de la anterior
procedencia, que radica ca l Carnpiilo, térmirrodr Belmez,
Y linda á N. (amaro del Bujadillo, a L. arroyo de la Sier-
ra„ ä S. coufluencia del arroyo de la Sierra y del regajo de
la cuesta del Perrero y a P. dicho regajo del Perrero' ; bajo cuyos li•
mi tes se compone de 44 fanegas 6 celemines, equiaalentes á 9 hec-
tareas, 33 área y 95 ceutiareas; conteniendo un desmontado de
Josefa Quintana, asaltado de la meneara y aprecio. Esta sin arren-
dar; ha sido tasada en 2660 ts. y capitalizada por los 133 rs
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1764 del inventario. 	 Otra haza de tierra de la-
bor y de secano, conocida por el núm. 2. :as , de la anterior
procedencia, que radica en 	 l Campillo, término de la
de Belmez, y linda ä N. camita) del Bujadillo, ä L. arroyo
de la Sierra y regajo del l'arfara, á S. tierras pertenecien-
tes ä la sociedad Fusion corboriVera, y á 1' parador, divi-
sorio de la haza 3., bajo cuyos limites se compone de 16
fanegas, equivalentes á 10 hectareas, 30 arcas y 56 centiá-
reas. Está sin arrendar; ha eido tasada en 2240 rS. y ea-
pia l a /li a d por los 112 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subatta.

Núm. 1765 del inventario. Otra hala de tierra de la-
bor y de secano conocida por el número 3. , de la ante-
rior procedencia, que radica en el Campillo, lamina de
la illa de Balmez, y linda á N. camino del Bujadillo, ä L.
paredon que la divide de la haza aún]. 2. , ä S. tierra de
la sociedad Fusion corbonVera, y a 1'. culada quo baja del
vallo al rio par cl arroyo de los Aulagaecjos; bajo cuyos
l imites se compone de 16 fanegas, equivalerace a 10 hectá-
reas, 30 afeas y 56 ceotiareas. Esta sin arrendat: ha sido
t ibiada en 2210 rs. y capitalizada por los 412 rs. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en 	 -
ti po para la subasta.

Núm. 1766 del inventario. 	 Un pedazo (le terreno de labor
y de secano, comido pur el núm. 4. , de la anterior pro-
eedencia , que radica en el Campillo, término de la villa de
Reha ce, y hada ä N. estercoladas de 'vainas de esta villa,
ä L. arroyo del Perrero, ä S. camino del Bujadillo, y a
P. colada que baja del Egido por el arrojo de los Aulaga.
rejos: bajo cujoa limites se compone de 27 fanegas, equiva-
lents ä 17 hectareas, 39 ateas y 8 centiäreas. Eeta sin ar-
rendar; ha sida tasada en 2780 rs. y capitalizada por los
'139 rs. de renta anual que le hau graduado loa peritos en
tipa para la nibasta.

Núm. 1774 del inventario. Una suerte de tierra ilion-
alosa conocida por la huya de Nava Obejo, p rocedente del
caudal de Propios de la villa de Esptele que radica al sitio del
mismo nombre, termino de dicha villa y linda á N. tierras de
Francisco Garcias ä L. otras de Francisco Latorre, ä S. olivar de
S. Joáö de la Torre y ä l'. tierras del ni iarta); bajo cuyos limites se
aa mpoue de 1 fanega 6 celemines equiaalentea á 91 arcas y 82
centiáreas coa 16 encinas y 1 & chaparros. Estäsin areadar; ha

sido tasada en 910 rs.- y capitalizada por los 10 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1775 cid inveatatio. Una &Ilesa de tierra man-
chan, nombrada Serranas, que radica al sitio del mismo nom-
bre, tértuaro de la villa de Espiel, de la procedencia auta -
l'iota y linda á N. la dehesa de los Puerros, y el earnino
de Hinojosa por Naeafria, á S. y L. tierras del Excmo. Sr.
Datara do Alba y á P. dehesa de los Puerros y la del !ani-
quilo, en esta forma: dá principio en el camino de Hino-
josa pura ° (loado se ancuetara la mojonera de la (almea de
los bu 'nata este adeaurte a la mojonera de las tierras dal
Duque , asar sepa a ä la mojonera da la dehesa 	 del

anq u 	 por el punto de los Castillejos y cerro del mi s
nombre baste tocar en la mojonera de la d ehesa de los

Puerioe y de esta punto al de partida; bajo cuyos limites
se compone de 498 fanegas, equivalentes a hectareas, 20 *
úreas y 5 tentiareas Eslä sin arrendar; ha sido tasada en
2.970 rs. y capitalizada por los 132 rs. 50 cénts. de renta
anual que le han graduado los, peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1776 del irtveatario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada loma dc Naeafria, de la arrieian . proceden-
cia, que radica al sitio dal mismo nombre, término de la

• villa do Espiel, y linda ä 	 descuajes de vecinos de Espid,
L. el arroyo que se forma de las aguas que vierte la Era

del mercado, ä S. el camino de Iliuojosa de Navalria, y ä
P. d escuajes de la venta de Naaairia: en esta forma, dá prin-
cipio un la era del mercado agua abajo a el arroyo de los
pilones, esta arriba ä los descuajes, mojonara adelante al ca-
mino de Hinojosa, y d.! este adelante hasta el purr-
ia de partida; bajo cuyos limites se compone de 146
fanegas, equivalerdass ä 89 nectäreas, 37 áreas y 1 ceatiareas.
Esta Sin arrendai; ha sido tasarla en 14-60 re. y capitalizada
por los 68 rs. de renta anual que le hau graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

N(1E11.1777 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan nombrada umbria de la halita, de la anterior proceden-
cia, que radica en los Arenales, térmioo de la villa de Es-
piel, y linda ä N. descuajes de vaciaos de Estaca, y olivar
cercado de Arerralee, d L. camino do Arenales, á S. el de
Hinojosa por Navairia y a 1'. al arras o de la era del Mer-
cado, en esta forma: da principio en la era del Mercado. agua
abajo ä el arroyo de los ['dones, continuando por la mojone-
ra de los descuajes á la cerca del olt n ar de Arenales esta
adelante, al camino  y este arriba al do Hinojosa y este ade-
lante Insta al punto de partida; bajo cuyos limitea se com-
pone' de 306 fantsas, equisalentes a 187 hectareas, 30 afeas
y 99 centiáreas; escluyendo de la mensura y aprecio dus
descuajes da 8 fanegas de Juan A!maaro. Está in arrendar;

eido tasada en 6.120 rs. y capitalizada por los 275 I S.
de renta anual que le han graduado los peritos rn
tipo para la subasta.

Núm. 4778 del inventaria. Una suelte de tierra n'anchor,
nombrada cerro de la Tejonera, de la anterior pi ocedeucia,
que radica en Nau Fernando, término do la villa de Espitl,
y linda á N. puerto del Cubero, á L. barranco del Cerezo
Y collado de la Fresnadilla, a S. descuajes de vecinos de
\ a llaviciasa y a P atroz de vecinos de Espiel; bajo cuyo'
limitea se compone de 19 fanegas, equivalentes a 11 hectá-
reas, 63 áreas y 4 contiareas. Esta ain arrendar; ha sido la-
riada en 240 rs. y capitalizada por los 1 4 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tips para la subasta.

Núm. 1779 del inventario. Otra suerte de tierra mancho
nombrada Nava Obejo, de, la arriara« procedencia, que radi-
ca al sitio del mismo nombre, término de la villa de Espiel,
y linda a N. vereda de la loma del despeñadero, ä L. arro-
yo de Juana la Mala, a S. tierras de Don Francisco 11ia)a

y á 1'. puerto de Nasa (abeja y Don Francisco Ju-
rada; bajo cuyos taracea se t ()nipona de 80 fanegas, equiva.
leetes á 48 heciareas, 96 areas y 99 ceo tiareas can 56 en-
cinas y 316 chaparros de alfa jor calidad. Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 1600 ÍS. y capitalizada por los 80
rs. de reata anual que le hau graduado los peritos en
tipo para la subasta.

:film. 1780 del inventario. Una -dehesa de tierra man -
clon, nombrada barranco del Ronquido, de la anterior pro-
c e deucia, que radica an ei lionqualo, término de la villa de
E9iel, y liuda ä N. dehesa da los Puerros, a L. y S. tier-
ras del Exerno Sr. Duque de Alba y ä P. descuajes de e -
cluoi de Espial, en esta forma: da principio en la mojonera de
Io Pa ai ros, punto Joule se encuerara la linde de los descua-
j ee, esta adelante a el 	 er ra de Ios Puetrus, d cete ä el cer-
rillo de los Costillejos ä el puerto del misal° nombre, agua abad

225

2981,25

1330

G187,50

315

1800
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Núm. 46 del inventario. El pedazo 761, del anterierAem•
reno, al sitio de Nava Obejo, de la procedencia antes dicha,
el cual se encuentra endeude en 20 fanegas de tierra de
la propiedad de D. Francisco de Maya Abril y linda ä N.

tierras de Francisco Latorre , ä L. colada de Estrella, ä
S. olivares de los • herederos - de Francisco Perez ,. y ä
P. otros de Francisco dala Torre, y consta dielrii :arbolado

de 14 encinas y 16 chaparros de tercera clase. Esta ejes ar-
rendar; ha sido tasado en 350 . rs.- y capitalizado, por:des:1e

rs. de renta anual que lo han ;.eraduade los peritos en 337, 60
y siendo mayor la tasa( in se eubasta por ella.

Núm. 46- del invetterie. El pedaza 77 del aeterier ter-
reto, al sitio del Puente, de la procedeecie ;retes dicha, rl
cual se encuentra eeclaeado en 8 fanegas de tierra de la pro-
piedad de los tren demos de Francisco Psrez y linda ä N. dese
cuajes de Juan de Abril, ä L. otro del mismo y eolada de

Estrella, s S. el tia Guadiato, y ä P. el peento de Guacha-
to, y consta dicho arbolado de 38 encinas y 44 chaparros.

Està sin ate coda'; ha sido tasado en 820 rs. y capitalizado

por los 37 	 rs. de renta anual que le han graduado los pe-

ritos en
tipo pata la subasta.

ADVERTENCIAS.

La No se admitirá postura que no cubra el tipo de -la subasta.

2, 3 El precio en quo se rematasen les tincas que se adjudicarän al me-

jor postor, sean de mar ó meren- cuantia, y procedan de corporacionee ci-

viles, se pagará este en diez plazo de ä 10 per 100 cada uno. El primero

ä los 15 dita; siguientes al de notilicarse su adjudicacion, y los restantes con
el int6rvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

se previene en la lev de 11 de Julio de 4856:

3." Las tincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los

15 plazos y 14 años que previene el art. 6.' de la ley de 1. 0 de Mayo de

1855, con la benificaciou del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-

doris que anticipen Uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

por 100 en papel de la l l euda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo

dispuesto en el art. 20 de la mencionada le y . Las de menor manija s pa-

garán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo :durante: 19 años. A los

compradores que anticipen uno 	 mas plazos no se
 mismo,

	 hará mas abono qne

3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 185.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en . 1a Administra-

cion principal de Propiedades y. derechos del Estado de esta provincia,

los de que se trata no se hallan graeados con carga alguna ; pero

si apareciesen posteriormente, se iudemnizarä 	 los compraderee en los térmi-

no4 que CO la citada ley se determina.

5. a Los derechos de espediente, hasta la tema de posesion, serán de cuco

la del rematante.
A la eez que en esta Capital se verificará otra remate simuitäneo en el mismo

dia y hora en la villa de Fuente Obejuna.

NOTAS.

I . a Se consideran como Bienes de Corporaciones cisiles, los :Propios, Be-

neficencia é lnstruceion pública, cuyos productos SC ingresen en las cajas, los

del Estado y demás bien e s que bajo diferentes denominacion e s correspondan ä

las provincia y todos los pueblos.
2.' Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccinn

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de

Secuestro del ex-Infante D. Carlos.
Lo que se anuncia al público para conocimient o de los que quieran in-

tereserse en la d 
dquisicion de las finas insertas en el precedente anuncio.

COrdoha 1.° de Marzo de 1862.
Gabriel Alvarez y Mexelizabal.

IMP. Y LIT. DE D. FÁCSTO Gaacia Tu»,

calle de S. Fernando fiti/N. 34.

5895
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13376

6135
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8257,50

4297,30
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jo ä la mojonera de la tierra del Duque. esta adelante ä
linde de les dscujo y de este punto á el (le partida. Ba-

jo y uy os limi(es se emp a ne de 182 fenegas, equivalente-s ä

.111 hectáreas, 	 äreas y 65 eentiäreas can 408 encinas y
19e chi,parro,; eseitiv„nlo (1.. la menent, y: aprecio una ha -

za 1E . la propied d de D. Francis'en . Ma y a Abril, qu e se en -

euentra debite. de este perímetro. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 5764 rs. y ea pital izada por los 262 rs. de reu -
ta anual que le han graduado los peritos CI1

tipo para la subasta.
Núm. -16 del inventario. 	 El perlaze . 69 de un chaparral

diseminad:, en el término de Espiel, al sitio del Bonquillo, pro-
cedente de en cendal de Propios, el cual . ee encuerda en-

deudo ee 20 fauegas de tierra de la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Alba, y-linda ä N. dehesa del Ilonquillo, y ä L.
S. y P. tierras del Excelentísimo señor Duque de Alba,

y consta 	 dicho 	 arbolado de 134 encivas dt tercera

clase y 126 	 chaparree 	 de iefer ior calided 	 Età sin

arrerdar; ha sirle taeado en 2388 rs. y capitalizado per loe

108 rs. 	 renta ;unid que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 46 del ineentario. El pedazo 70 del anterior te •-

reno, al pago de Ins Almiares, de la anterior procedencia, el
cual se encuentra enclaeado en 178 fanegas de tierra de la
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Alba y linda ä N.
descuajes de Antoeio Madrid y ä L. S. y P. tierras del Ex-
celentísimo Sr. Duque de Alba, y consta (bebo arbolado dc
111 encinas de segunda clase, 680 ideal de tercera y
506 chaparros de tercera. Están sin arrendar; ha sido tasa-
do en 13.376 rs. -y capitalizado por los 502 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en 11.295 y siendo

mayor la tasacion SO. subasta por tila.

Núm. 46 del insentarin. 	 El pedazo 71 del anterior ter-
reno, al pago de Navas de Molero, de la anterin proceden-
cia, el cual se encuentra entinado en 98 fanegas de tierra
de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Alba, y linda

ä N. tierras de Don Francisco Ma y a, ä L. y S. otras del

Excmo. Sr. Duque de Alba y ä V. otras de D . An tonio Ma _

d rid, y consta dicho al bolado do 294 encinas de segunda
clase y 330 chaparros de tercera. Está, sin arrendar; ha ei-
do tasaeo en 6.354 rs y capitalimeb, por los 286 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 46 (lel Multarle. 	 El pedazo 72 del anterior ter-

reeo, el sitio de Eetrella, de la anterior procedencia, el cual

se encuentra enclavado en 146 fanegas de tierra, que sirven

de vereda y abrevad e ro, y linda ä N. caminn de Estremadu-

ra, L. dehesas de Gamonosas y de la Estrella, ä S. rio Gua-

(halo y ä P. tierras de los herederos de Francisco Prez. y

consta dicho al helado do V66 encinas y 230 chaparros. Es-

Iä sin arrendar; ba sido tasado en 8.216 rs. V capitalizado

per los 370 s. de renta anual que le han graduado los peritoslen

tipo para la subasla.
Núm. 46 de inventario. 	 El pedazo 73 del anterior terre-

no, al sitio del Zumacal, y de la misma procedencia, el cual

se encuentra enclavado en 196 fanegas de tierra, que cota-
tituie la vereda que conduce al sitio de Var e

r'

uillas y sierra

baja y linda ä N. dehesa de D. José Alvaro Sanchez, ä L.
rio Guadiato, e S. el arroyo del Lima y loma del Zuma-

cal, y ä P. N. bias de Varguillas y cnneta dicho arbolado de

130 encinas de primera clase, 458 de tercera y 346 cha-

parros. Está sin arrendar; ha sido tasado en 8.168 rs. y ca-
pitalizado por ios 367 rs. de renta anual que le han gra-

duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario. 	 El pedazo 71 del anterior ter-

reno, al sitio do los Tejares y de la misma procedencia, el
cual se encuentra cuelas ado en 17 fanegas 10 celemines de
tierra, que sirven de abreeaduo ä orillas del Guadrato y lin-
da ä L. y S. el riu Guadiato y ä P. dehesa de D. José Al-
raro Sauchez, y cuneta dicho 'arbolado de 120 encinas de

pi imera clase. 80 d e segunda y 36 de tercera. Esta sin ar-

rendar; ha sido tasado en 4248 rs. y capitalizado por loe

191 re. de renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 46 del inventario. El pedazo 76 del anterior ter-

reno, al sitio de Natas del Moler ° , de la procedencia antes

dicha, el cual se encuent ra endeudo en 4 fanegas de tier-

• ra de lit plepiedad de los herederos de Francisco Pe ei.,
y linda ä N. tierras de los herederos de Francisco Peree,

L. descuaj e s de Juan de la Torre, ä S. Francisco de la Tor-

re y a P. Sebastian Muñoz, y consta dicho arbolado de 40 en-

cinas de segunda das?. Estä sin arrendar; ha sido tasado
440 rs. y capitalizado por los 20 re. de renta anual quo le

han graduado los peritos en
tipo para la subasta.
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